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BLOQUE 1: Información básica de la Unidad Didáctica. 
 

SINOPSIS 

Omondi vive en la ciudad perdida más grande del Este de África. Cada día ve aviones volando por 
encima de él. Sueña con ser piloto y volar a tierras lejanas. 
 
FICHA TÉCNICA Y ARTÍSTICA 

Título: Yo quiero ser piloto. Dirección: Diego Quemada-Diez. Guión: Diego Quemada-Diez. Reparto: 
Collins Otieno. Duración: 11 minutos. Año: 2007. 
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BLOQUE 2: Desarrollo de la Unidad Didáctica. 
 

FUNDAMENTACIÓN 

Tercero de la ESO se elige como curso diana para desarrollar la presente unidad didáctica. Se 
considera que en este curso, los alumnos y alumnas de la Educación Secundaria Obligatoria han 
adquirido los conocimientos necesarios para poder abordar de una forma crítica y personal los distintos 
valores que trata la Unidad Didáctica. 
 
Se elige el área de geografía e historia para desarrollar dicha unidad didáctica con la ayuda del 
profesorado específico, así como con la colaboración de los y las profesionales de la ONGD Paz con 
Dignidad. La mezcolanza entre profesionales de la materia así como de expertos en temáticas de 
Derechos humanos hace posible el análisis de los contenidos bajo una correlación que no se puede 
obviar. No sólo por la diferencia existente dada por la ubicación geográfica vital, sino también por la 
historia de cada pueblo. 
 
Existen Derechos Humanos así como legislaciones estatales que supuestamente salvaguardan la 
integridad de las personas. Analizando la situación actual de muchos pueblos, el incumplimiento de 
estos mandatos está latente y cada vez más vivo. No está de más que los alumnos y alumnas de 3 de 
la ESO, dediquen parte de su estudio ordinario a profundizar en dichos temas.  
 
Es importante el estudio de las sociedades, la historia y características propias pero no hay que dejarse 
atrás los individuos que las componen y el papel que juegan dentro de ellas solo por haber nacido en 
un punto u otro. 
 

JUSTIFICACIÓN 

La elección del corto-documental Yo quiero ser piloto viene motivada por la claridad con la que se 
muestran las diferencias existentes en el acceso a oportunidades debido a la procedencia de cada ser 
humano. La historia de un niño que habita en zona chabolista cuyo sueño es ser piloto para poder volar 
lejos de donde vive sin saber lo que se va a encontrar. Ese sentimiento de desarraigo le conduce a 
dejarse llevar por lo que escucha, a fiarse de palabras que le muestran un mundo mejor sin tener 
opción a comparar. Inconscientemente sabe que cualquier otro lugar es mejor.  
 
El único criterio en el que se basa el protagonista del Documental es su situación diaria impuesta: El 
hambre que pasa, la enfermedad que arrastra y todo esto impuesto por el lugar donde ha nacido. 
Víctima de gobiernos corruptos, de malas gestiones políticas y económicas, tanto propias como 
impuestas, siendo a su misma vez juez y parte de una sociedad a la que pertenece y no puede 
renunciar. 
 
Su único afán es poder ser piloto, para poder estar cerca de los sueños que es en el único sitio donde 
se siente libre, donde se siente persona. Siendo piloto podrá visitar lugares en los que pueda pisar la 
hierba verde, el agua limpia y dejar que la luz lo ilumine. Este análisis hace reflexionar acerca de la 
situación a la que están sometidos muchos seres humanos.  
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La lucha interna que se genera al partir con una serie de taras impuestas hace que los actores sociales 
desarrollen unos papeles muy limitados dentro de sus sociedades, que es la subsistencia. Esto provoca 
el aletargo de la masa social impidiendo la lucha por sus propios derechos.  
 
Las características del entorno como medio de vida para algunos dejan entresacar características de 
las gestiones gubernamentales impuestas históricamente. 
 
OBJETIVOS 

General: Estudiar de una forma conjunta las características geográficas e históricas así como las 
diferencias existentes entre culturas. 
 
Específicos: 
- Analizar el Documental “Yo quiero ser piloto” con los conocimientos previamente adquiridos. 
- Analizar de una forma crítica y personal la situación histórica y actual de algunas sociedades. 
- Fomentar el criterio personal del alumnado. 
 

RECURSOS 

Los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades son los siguientes: 
 
Recursos Humanos: Profesorado de Geografía e historia. 
Recursos Materiales: Cañón /proyector. Ordenador o DVD. Material no fungible propio de la asignatura.  
Recursos económicos: Ningún coste adicional al centro. 
 

METODOLOGIA Y ACTIVIDADES  

La línea metodológica principal a seguir consiste en que el alumnado desarrolle el concepto de 
correlación entre los conceptos adquiridos propios de la asignatura y una visión real, personal y crítica 
de la realidad existente versada en la violación de Derechos Humanos. 
 
ACTIVIDADES: 
 
Sesión 1 
 
Actividad 1: Visionado del Documental “Yo quiero ser piloto”. 
 
Actividad 2: Lectura del Anexo II. 
  
Sesión 2 
 
Actividad 1: Cumplimentar el cuestionario del Anexo I y las siguientes preguntas con posterior puesta 
en común con la documentación ya trabajada: 
 

• ¿Por qué se ha hecho este corto? 
• ¿Tiene África subsahariana recursos propios suficientes para que evitar se den estas 

situaciones? 
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• ¿Es África un continente subdesarrollado? ¿Por qué? 
• ¿En qué porcentaje se establecen las diferentes clases sociales? ¿Cuales son esas clases?

   
Actividad 2: Role Playing “El paso del estrecho”: 
La actividad consiste en separar al aula en tres grupos iguales en número. Cada grupo asume un rol 
diferente.  
 

• Grupo1: Compradores de reservas de madera: La postura que ha de defender este grupo, son 
sus propios intereses, mayores ganancias a costa de todo. 

• Grupo 2: Altos cargos de la política y grandes empresarios: La postura que defienden es la 
venta de la madera de sus países a bajo precio para lucrarse ellos mismos y dejar a la masa 
social “desnuda”. 

• Grupo 3: “Yo quiero ser piloto”. Niño del documental su postura es defender su sueño ante los 
otros dos grupos. También se puede representar a una niña que viva en la mis condiciones que 
el niño del corto, para visibilizar las situaciones concretas de las niñas en un entorno así: falta 
de seguridad, vulnerabilidad de las niñas, etc. 

 
Una vez terminada la actividad se hace una reflexión sobre la postura y defensa de cada uno de los 
grupos. 
 
Orientación al profesorado: Su figura es la de moderador. Una vez finalizada la actividad, se le 
hace ver al alumnado que a lo largo de la historia, las mismas figuras siguen existiendo con 
diferentes nombres, incluso en nuestra sociedad. Que la violación de Derechos Humanos se da en 
todos y cada uno de los países, a lo largo de toda la historia y en todos los contextos geográficos 
. 
Orientación al profesorado: Se anexa ficha técnica del documental para información personal, así 
como actividad a realizar una vez visionado el documental. 
 

TEMPORALIZACIÓN 

Como se indica en el apartado anterior la temporalización será de dos sesiones. Dos clases de 50 
minutos. Si se precisa para el análisis del Role Playing se podrá alargar en otra sesión más. 
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BLOQUE 3: Relación con la Legislación vigente. 
 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

Según el  DECRETO 69 /2007, DE 29 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECE Y ORDENA EL 
CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA. (DOCM, 1 de junio). 
 
Artículo 6. Competencias básicas  
1. Las competencias se definen como un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que son 
necesarias para la realización y el desarrollo personal, escolar y social y que se han de desarrollar a 
través del currículo. En el Anexo I se fijan las competencias que se consideran básicas para las 
alumnas y los alumnos al terminar esta etapa.  
2. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de relación y 
participación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las actividades 
complementarias y extracurriculares facilitan al desarrollo de las competencias básicas. 
 
Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
“Esta competencia está referida a la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus 
aspectos naturales como en las generados por la acción humana, mediante la comprensión de 
sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las 
condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. Así, el alumno será 
competente en la adecuada percepción del espacio físico, a gran escala y en el entorno inmediato; 
tomará conciencia de la influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, las 
modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como de la importancia de la 
conservación de los recursos y la diversidad natural, la solidaridad global e intergeneracional”. 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad de empatía del alumnado.  
• Capacidad de escucha.  

 
Tratamiento de la información y competencia digital.  
“Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar 
información y para transformarla en conocimiento. Está asociada con la búsqueda, selección, registro y 
tratamiento o análisis de la información, utilizando técnicas y estrategias diversas y requiere el dominio 
de lenguajes específicos básicos y de sus pautas de decodifícación y transferencia, en distintas 
situaciones y contextos. Significa, asimismo, comunicar la información con diferentes lenguajes y 
técnicas específicas, que permiten procesar y gestionar adecuadamente información abundante y 
compleja, resolver problemas reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando 
los entornos de comunicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y 
generar producciones responsables y creativas. La competencia digital incluye identificar y resolver los 
problemas habituales de software y hardware, así como hacer uso habitual de los recursos 
tecnológicos disponibles para resolver problemas reales de modo eficiente, autónomo, responsable y 
crítico.” 
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Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  
• Capacidad de comprensión del documental. 
 

Competencia social y ciudadana. 
“Esta competencia se refiere a comprender la realidad social, participar, convivir y ejercer la ciudadanía 
democrática en una sociedad plural. El alumnado es competente para el análisis multicausal y 
sistémico al enjuiciar los hechos y problemas sociales e históricos, para: realizar razonamientos críticos 
y dialogar para mejorar; entender la pluralidad como enriquecimiento y aprender de las diferentes 
culturas; resolver conflictos con autonomía, reflexión crítica y diálogo; respetar los valores universales y 
crear progresivamente un sistema de valores propio; para desarrollar la empatía críticamente sobre los 
conceptos de democracia, libertad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con 
particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, en la 
Constitución española y en la legislación autonómica, mostrando un comportamiento coherente con los 
valores. En definitiva, el alumnado participará activa y plenamente en la vida cívica, ejerciendo la 
ciudadanía, basada en la construcción de la paz y la democracia.”  
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad empática. 
• Capacidad de escucha.  

 
Competencia cultural y artística.  
“Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y 
considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos. El alumnado al final de secundaria obligatoria 
será competente en habilidades de pensamiento divergente y convergente; para expresarse y 
comunicarse, así como para percibir, comprender y enriquecerse con el mundo del arte y de la cultura. 
Desarrollará su iniciativa, imaginación y creatividad, utilizando códigos artísticos, para reconocer y 
respetar el patrimonio cultural, para contextualízar la mentalidad social y las corrientes artísticas, 
literarias, musicales, y estéticas coetáneas; para valorar la libertad de expresión, el derecho a la 
diversidad cultural y el aprendizaje que supone el diálogo intercultural.” 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad de entender el mensaje que el autor quiere transmitir. 
• Capacidad de incorporar una visión crítica de las injusticias mostradas en el documental. 

 
Competencia para aprender a aprender. 
“Esta competencia consiste en la habilidad para “aprender” disfrutando y hacerlo de una manera eficaz 
y autónoma de acuerdo con las exigencias de cada situación. El alumnado al final de secundaria 
obligatoria reconoce sus propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), las estrategias para 
desarrollarlas; desarrolla un sentimiento de competencia personal y confianza en uno mismo, que 
redunda en la curiosidad y motivación para aprender; desarrolla distintas estrategias y técnicas: de 
estudio, de observación y registro sistemático de hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por 
proyectos, de resolución de problemas, de planificación y organización de actividades y tiempos, así 
como de búsqueda y tratamiento de la información. Esta competencia conlleva ser capaz de 
autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y compromiso personal, saber administrar el esfuerzo, 
aceptar los errores y aprender de y con los demás.” 
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Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  
• Capacidad de resolución de conflictos 
• Capacidad de consenso. 

 
Autonomía e iniciativa personal. 
“Esta competencia se construye desde el conocimiento de sí mismo y se manifiesta en el incremento 
de iniciativas y alternativas personales, en la seguridad que se adquiere al realizar las actividades, en 
el cálculo de riesgos y en la responsabilidad por concluirlas de una forma correcta y en la capacidad 
por enjuiciarlas de forma crítica. El alumnado de secundaria obligatoria será competente para 
transformar las ideas en acciones; proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos; 
reelaborar los planteamientos previos o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la 
práctica y autoevaluarse, extraer conclusiones con actitud positiva hacia la innovación. Desarrollará 
también habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo, valorando las ideas de 
los demás, dialogando y negociando, así como para liderar proyectos individuales o colectivos con 
creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.” 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad de iniciativa personal. 
• Capacidad de defensa de posturas. 
• Capacidad de oratoria. 
• Capacidad de utilización de habilidades sociales. 

 
Competencia emocional. 
“La competencia emocional se define por la “madurez” que la persona demuestra en sus actuaciones 
tanto consigo mismo y con los demás, especialmente a la hora de resolver los conflictos (“disgustos”) 
que el día a día le ofrece. El alumnado de educación secundaria obligatoria será competente para, 
desde el conocimiento que tiene de sí mismo y de sus posibilidades, abordar cualquier actividad 
asumiendo sus retos de forma responsable y de establecer relaciones con los demás de forma 
positiva.” 
 
Indicadores para evaluar el grado de desarrollo de esta competencia:  

• Capacidad de expresión adaptada a la edad.  
• Capacidad pensamiento adaptada a la edad. 
• Capacidad de tolerancia a la frustración. 

 
RELACIÓN CON EL CURRICULO EDUCATIVO: CIENCIAS SOCIALES,  GEOGRAFÍA E 
HISTORIA 

Tal y como se cita en el decreto de Educación Secundaria de Castilla-La Mancha. 
“La materia de Ciencias Sociales, Geografía e Historia en la Educación secundaria obligatoria tiene la 
finalidad de ofrecer al alumnado la posibilidad de ampliar el  conocimiento y profundizar en la 
comprensión, análisis e interpretación de la realidad social en la que vive. Esta materia incluye el 
conocimiento de la organización y  funcionamiento de la sociedad, en el momento actual y a lo largo del 
tiempo y el territorio en el que se ubica.  
 
A través de esta materia, el alumnado desarrolla los conocimientos, procedimientos y actitudes que 
definen la competencia básica relativa al conocimiento y la interacción con el mundo que le rodea y con 
la competencia social y ciudadana. 
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El alumnado se acerca al conocimiento del mundo en el que vive utilizando estrategias del método 
científico aplicado a las ciencias sociales para comprender desde un enfoque multicausal la 
problemática que generan, a lo largo del tiempo, las relaciones entre el hombre y el entorno y entre los 
propios hombres. 
 
Se busca, desde la competencia, abordar los problemas que genera la interacción con los demás y con 
el medio, desde actitudes y valores de respeto, negociación, diálogo, control del consumo y protección 
del medio. 
 
Abordar este conocimiento permitirá al alumnado la práctica efectiva del resto de competencias 
básicas. La competencia digital, de aprender a aprender y autonomía e iniciativa personal a través de 
los procesos de recogida de información y análisis; la competencia matemática en el uso especifico de 
estadísticos, gráficos y tablas; la competencia social y ciudadana en el conocimiento de la sociedad; la 
competencia de comunicación lingüística y la cultural y artística en la comprensión de los rasgos y 
manifestaciones de otras culturas; y, como síntesis, la competencia emocional a partir del conocimiento 
de estrategias seguidas a la hora de abordar conflictos personales y sociales. 
 
Contribuye, asimismo, esta materia con sus conocimientos y procedimientos a enriquecer el Plan de 
Lectura de Castilla-La Mancha, pues acerca al alumnado a otros  tiempos y otros espacios estimulando 
el deseo y la curiosidad por saber y el placer por leer.” 
 
Los objetivos de la asignatura más relacionados con esta unidad didáctica, son los siguientes: 
 
1. Conocer las características básicas de la diversidad geográfica del mundo, de las grandes áreas 
geoeconómicas y los rasgos físicos y humanos de Europa, España y Castilla-La Mancha. 
2. Identificar y analizar las interrelaciones entre hechos geográficos, sociales, políticos, económicos y 
culturales, para comprender la pluralidad de causas que configuran el pasado, las sociedades actuales 
y el espacio geográfico. 
4. Comprender, respetar y valorar la riqueza y diversidad del patrimonio natural, histórico, cultural y 
artístico para el enriquecimiento individual y colectivo, asumiendo la responsabilidad de su 
conservación y manifestar actitudes de respeto y tolerancia por otras culturas sin renunciar por ello a un 
juicio sobre las mismas. 
5. Desarrollar proyectos, individuales o en equipo, dirigidos a comprender y analizar situaciones y 
problemática real, utilizando el método científico y presentar la información utilizando un vocabulario 
científico preciso y distintos recursos expresivos. 
6. Apreciar los derechos y libertades humanas como un logro irrenunciable de la humanidad y como 
una condición necesaria para la paz, y adoptar actitudes de denuncia antes situaciones discriminatorias 
e injustas y de solidaridad con todos los pueblos, grupos sociales y personas. 
 
Los contenidos con los que está relacionada la unidad didáctica son los siguientes: 
 
Bloque 1. Conocimiento científico. 
• Interpretación: identificación de la multiplicidad de causas y consecuencias de los hechos históricos y 
de los procesos de evolución y cambio relacionándolos con los factores que los originaron. 
Presentación. Valoración del rigor científico, de la herencia cultural y del patrimonio artístico como 
riqueza que hay que preservar y colaborar en su conservación. 
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Bloque 2. Actividad económica y espacio geográfico 
• La actividad económica. Necesidades humanas y recursos económicos. Conceptos, agentes e 
instituciones básicas que intervienen en la economía de mercado y su relación con las unidades 
familiares. Cambios en el mundo del trabajo. 
• Localización y caracterización de las principales zonas y focos de actividad económica, con especial 
referencia al territorio español y europeo. Observación e identificación de los paisajes geográficos 
resultantes. Obtención y procesamiento de información, explicita e implícita, a partir de la percepción 
de los paisajes geográficos del entorno o de imágenes, de fuentes orales y de documentos visuales, 
cartográficos y estadísticos, incluidos los proporcionados por las tecnologías de la información y la 
comunicación. Comunicación oral o escrita de la información obtenida. 
 
Bloque 3. Organización política y espacio geográfico. 
• La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes políticos. Identificación de 
los principios e instituciones de los regímenes democráticos. Transición política y configuración del 
Estado democrático en España. La organización política y administrativa de España. La Comunidad de 
Castilla-La Mancha. 
 
Bloque 4. Transformaciones y desequilibrios en el mundo actual. 
• Interdependencia y globalización. Desarrollo humano desigual. Tendencias y consecuencias de los 
desplazamientos de población en el mundo actual. Desequilibrios regionales, europeos y mundiales. 
Análisis de la situación en España y en Europa. Políticas de cooperación. Actitud critica frente al 
desigual reparto del desarrollo y rechazo de las desigualdades entre las personas y los pueblos del 
mundo. Asunción de una visión crítica hacia las situaciones injustas y valoración del diálogo y la 
búsqueda de la paz en la resolución de los conflictos. 
• Riesgos y problemas medioambientales. Medidas correctoras y políticas de sostenibilidad. 
Disposición favorable para contribuir, individual y colectivamente, a la racionalización en el consumo y 
al desarrollo humano de forma equitativa y sostenible. 
 
RELACIÓN CON LA DECLARACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y OTRAS 

El desarrollo de esta unidad didáctica viene estrechamente relacionado con el trabajo de varios 
objetivos de la Declaración de Derechos Humanos: 
 
Artículo 1. “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y  conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. Este artículo 
se trabajará bajo la desigualdad evidente que viene dada por el lugar de nacimiento. 
Artículo 13. “Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a 
su país”. Este artículo se trabajará bajo la observación participante del documental al mostrar la 
imposibilidad de circulación del menor. 
Artículo 26. “Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en 
lo concerniente a  la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y  profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será 
igual para todos, en función  de los méritos respectivos.  La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del  respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia  y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de  las actividades de las 
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Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  Los padres tendrán derecho preferente a escoger el 
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”. 
Este artículo se trabajará desde la carencia educativa del menor debido a la sociedad en la que vive. 
 
También se trabajarán en esta unidad parte de la Declaración de los Derechos del niño: 
 
Artículo 6: 
“1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  2. Los Estados 
Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.” 
Este artículo se trabajará observando la violación real de este derecho en el visionado del documental 
e intentando dar soluciones al respecto en el Role playing. 
 
Artículo 12: 
“1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las  opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial 
o  administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en  consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.” 
Este artículo se trabajará haciendo ver al alumnado la necesidad del menor del documental de 
expresarlo mediante las cámaras ya que por otras vías no ha podido ser escuchado. 
 
Artículo 19: 
“1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos  o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un  representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su 
cargo. 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 
para el  establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al 
niño y a quienes cuidan  de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución,  investigación, tratamiento y observación.” Este artículo se 
trabajará haciendo reflexionar al alumnado sobre la carencia de los derechos citados en dicho artículo. 
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BLOQUE 4: Evaluación y anexos. 
 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

La forma de evaluar el desarrollo de esta unidad didáctica en el aula será mediante las siguientes 
preguntas que el profesorado responderá tanto para el grupo en general como para la evaluación a 
cada alumno y alumna.  
 
Evaluación al alumnado en general: 
La selección de Yo quiero ser piloto  desde el punto de vista pedagógico, es: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El diseño pedagógico de las actividades es:  
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El alumnado ha comprendido el objetivo de la actividad: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El alumnado ha comprendido las actividades: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
El alumnado ha participado activamente en el desarrollo de las actividades: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Esta actividad es útil para la educación de derechos humanos en Ciencias Sociales, geografía e 
historia: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
La actividad encaja en el proyecto educativo del centro: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Se ha respetado la igualdad de género en el desarrollo de la actividad: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Se ha respetado la diversidad curricular en el desarrollo de la actividad: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿Han surgido conflictos durante el desarrollo de la actividad?: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿Se han respetado las discrepancias?: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿Se han resuelto los conflictos desde la empatía, la comprensión, el diálogo, el respeto?: 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
¿La actividad ha suscitado interés entre el alumnado? 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
 
 
Evaluación por alumno/a: 
Capacidad empática del alumnado 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de escucha 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de comprensión del documental 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de escucha 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de comprensión del mensaje que el autor quiere transmitir 
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□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de obtención de una visión crítica 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de resolución de conflictos 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de consenso 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de desarrollo de iniciativa personal 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de defensa de posturas 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de oratoria 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de desarrollo de habilidades sociales 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de expresión acorde con la edad 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de pensamiento acorde con la edad 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
Capacidad de tolerancia a la frustración 
□ Correcta □ Regular □ Incorrecto 
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ANEXOS 

ANEXO I 
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ANEXO II 

África subsahariana: una realidad dura para las personas 

El continente africano alberga a la que es hoy en día la región más empobrecida de la tierra: África 
Subsahariana. Enormemente rica en recursos naturales y con un alto potencial de desarrollo y de mejora para 
sus habitantes, África Subsahariana en su conjunto vive en el comienzo del siglo XXI un período de pobreza e 
incertidumbre en el que su futuro ha de escribirse necesariamente de otra forma. La región afronta un momento 
de transición, que debe permitir que la democracia formal en la que ha habido avances se aproxime a la 
democracia real, y se avance en la construcción de sociedades más justas, con esperanzas en el futuro y en el 
que la riqueza de la región beneficie a sus habitantes. Ello exige una serie de cambios de diverso alcance, que 
se esbozan en el presente documento. 

Para entender el presente, es preciso mirar al pasado: en el siglo XIX África Subsahariana comenzó siendo un 
lugar para la exploración y la aventura, y muy pronto evolucionó hacia una región virgen en la que los sistemas 
sociales existentes hacían posible la ocupación por la fuerza del territorio y el enriquecimiento de quienes 
llegaban. La brutal colonización, que configuró la actual estructura política de la región, el esclavismo, las 
guerras mundiales llevadas a las colonias africanas por sus metrópolis o los regímenes de segregación racial 
cuyo exponente más duradero fue el apartheid sudafricano son algunos de los traumas vividos por una región 
que ha sido explotada desde el Norte y construida desde una intensa vivencia de dolor, racismo e 
incomprensión. 

Durante los años de la colonización, la región fue sometida a un intenso drenaje de sus riquezas naturales, 
fuente de enriquecimiento para los países europeos durante décadas. Minerales, petróleo, piedras preciosas o 
sus fondos marinos fueron utilizados con total libertad por las compañías de los países del Norte como fuente 
gratuita de insumos y alimentaron el crecimiento y el bienestar de los ciudadanos de los países europeos. El 
proceso de descolonización e independencia vivido en la segunda mitad del siglo XX en la región, dejó tras de sí 
la creación de estados basados en las fronteras acordadas en su día por las metrópolis, sin tradición de gestión 
pública y tras un tiempo de ejercicio autoritario y segregador del poder. Esta situación la reprodujeron y hasta 
empeoraron los nuevos gobiernos –mayoritariamente dictatoriales, en plena guerra fría en que las potencias del 
Norte perseguían su adscripción a los bloques capitalista o socialista. Así se conformaron gobiernos 
independientes y autoritarios (en 1989 tan sólo había 4 gobiernos democráticamente elegidos en la región), 
satélites de sus antiguas metrópolis que realizaron pactos de intereses con compañías transnacionales, los 
cuales lograron así mantener sus privilegios en la explotación de los recursos naturales. 

Con un déficit democrático de partida, falta de cohesión social y política, una hipoteca sobre sus propios 
recursos, una distribución de la propiedad de la tierra heredada de los tiempos de la colonia y en propiedad de 
descendientes de los europeos, y guerras civiles financiadas en parte desde los propios países europeos 
preocupados por sus hegemonías, la región ha vivido en las últimas décadas un contexto difícil, en el que la 
pobreza ha sido y es un ingrediente cotidiano. 

Los estados africanos contemporáneos pueden calificarse de “estados fallidos”, y ello es una de las claves 
centrales del deterioro de la región en las últimas décadas. Una historia tan dura no debe, sin embargo, 
hacernos perder de vista las responsabilidades de los gobiernos africanos del último medio siglo en la situación 
actual: los regímenes africanos no se han distinguido por su compromiso con el desarrollo de sus pueblos, por 
su transparencia en la gestión pública o por promover cambios económicos y sociales que favorecieran a las 
grandes mayorías. De hecho, el poder político en numerosos países de la región ha sido patrimonializado por las 
élites gobernantes en su propio beneficio, trasladando al ejercicio de poder privilegios y clientelismos. No puede 
olvidarse que entre los gobernantes africanos del último medio siglo encontramos a algunos de los peores 
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sátrapas de la historia, como Mobuto en el Zaire, Idi Amín en Uganda o Abacha en Nigeria. Por su parte la 
población, lejos aún de tener una tradición política crítica y preocupada permanentemente por la difícil 
subsistencia, apenas ha comenzado a reclamar de manera organizada cambios políticos. 

A este contexto se unió desde 1980 la crisis de la deuda externa, agravando las carencias y restricciones de los 
pueblos africanos, y junto con ella, llegaron los programas de ajuste estructural impulsados por el FMI. Su puesta 
en marcha ha mantenido intactas buena parte de las estructuras injustas de la región: la propiedad de la tierra y 
de los recursos naturales, los ventajosos regímenes de las compañías transnacionales, el estatus de las 
oligarquías locales... y afectó muy negativamente a la posible construcción de estados fuertes, hoy admitida por 
el Banco Mundial como esencial para el desarrollo2. La cuestión de la deuda ha recibido como respuesta parcial 
la aplicación de la iniciativa HIPC –que deja fuera entre otros al país más gravemente endeudado de la región, 
Nigeria-. Más allá de la deuda externa, la región afronta también una escasez de recursos con los que financiar 
su desarrollo, algo que marca sus elecciones económicas, haciendo ineludible la aceptación del ajuste por ser la 
llave para la obtención de nuevos recursos. El fracaso económico de la región en las últimas dos décadas ha 
tenido lugar en un momento en que su economía ha sido plenamente tutelada desde el FMI y el BM – con el 
apoyo del Banco Africano de Desarrollo como banco regional -, por lo que ambas instituciones no pueden 
pretender esquivar su responsabilidad en el panorama actual de la región más empobrecida de la tierra. 

Este es el punto de llegada en que África Subsahariana entra en el siglo XXI, en una situación caracterizada por 
un acelerado crecimiento poblacional, un débil crecimiento económico –la combinación de ambas da como 
resultado una renta per cápita muy inferior en 2000 a la de 1980-, la vigencia de numerosos conflictos bilaterales 
y regionales y la superlativa incidencia del SIDA (el 70% de los infectados del mundo están en África 
Subsahariana, en donde países como Sudáfrica o Zimbabwe viven con más de un 20% de su población 
infectada), junto con la prevalencia de enfermedades endémicas como la malaria. 

La vulnerabilidad de una población empobrecida hasta el extremo ha hecho que las catástrofes naturales en la 
región, que se han acentuado en los 90, tengan en África Subsahariana un impacto mucho más devastador que 
en otros lugares. 

Sin embargo, la foto de la región ofrece pautas de estabilización y algunas señales de esperanza. El último lustro 
del siglo ha sido el mejor desde 1980 en términos de crecimiento económico. El proceso de democratización de 
la región es una realidad, que debe apoyarse desde el Norte, evitando políticas desestabilizadoras y con un 
aumento de la cooperación. Hay un indudable despertar de la sociedad civil –aún incipiente- en las demandas de 
más democracia, justicia y equidad, y una creciente conciencia colectiva como pueblos africanos que han de 
unirse en la defensa de sus propios intereses. Y, finalmente, hay países que ofrecen la cara de la esperanza, 
como es en particular Mozambique, que tras décadas de una cruenta guerra civil alentada por los dos bandos de 
la guerra fría en la que murió más del 10% de su población, ha emprendido un camino acelerado de mejora en el 
peor de los contextos imaginable, dificultado eso sí, por el ingente peso de su deuda externa. 

Fuente: Intermón Oxfam  

 
 


	QUIERO SER PILOTO
	Bloque 1: Información básica de la Unidad Didáctica
	Sinopsis
	Ficha técnica y artística

	Bloque 2: Desarrollo de la Unidad Didáctica
	Fundamentación
	Justificación
	Ojetivos
	Recursos
	Metodología y actividades
	Temporalización

	Bloque 3: Relación con la legislación vigente
	Competencias básicas
	Relación con el currículo educativo: Ciencias Sociales, Geografía e Historia
	Relación con la Declaración de Derechos Humanos y otros

	Bloque 4: Evaluación y anexos
	Evalucación del proceso de enseñanza-aprendizaje
	Anexos



